JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

CONDICIONADO SANITARIO DE APLICACIÓN A LOS CONCURSOS Y EXPOSICIONES CANINAS QUE SE CELEBREN DURANTE 2.011

El certamen, concurso o exposición ha de estar previamente autorizado por la delegación Provincial de Agricultura y Pesca de la provincia en que radique.

I.-
ALOJAMIENTOS:
1º.- Los expresados locales deberán tener un emplazamiento higiénico adecuado y disponer de los medios para efectuar la limpieza y desinfección.
2º.- Disponer de locales cerrados para que la vigilancia sanitaria de los animales se haga con facilidad y seguridad y se límite y regule sanitariamente el libre acceso de personas, animales y vehículos.

3º.- Habrá un local destinado al aislamiento de los animales enfermos o sospechosos, situado en forma que no establezcan contacto con los sanos.
4º.- Los materiales que se utilicen para la construcción y que puedan estar en contacto con los animales no deben ser perjudiciales para los mismos, proporcionan un ambiente higiénico y facilitar la labor zoosanitaria.

5º.- Debe existir un libro de registro en el que consten los siguientes datos: nº identificación (Orden 14 de junio de 2006 por la que se desarrolla el decreto 92/2005), raza, edad, propietario, domicilio del animal y destino de los animales, fechas de entrada y salida. El libro será responsabilidad de la dirección del certamen.

II.-
CONDICIONES DEL TRANSPORTE:
1º.- Los animales deben disponer de espacio suficiente en los medios de transporte.

2º.- Los medios de transporte o contenedores destinados a los animales protegen a los mismos de las inclemencias del tiempo y tiene un indicativo de animales vivos.
3º.- No existe posibilidad para que pueda herirse o escaparse.

4º.- Garantiza el mantenimiento de calidad y cantidad de aire.

5º.- El medio tiene suelo antideslizante y de fácil limpieza y desinfección.

6º.- El transporte se realizará en vehículos o contenedores autorizados y registrados en caso de transporte para seis o más animales (previamente a ala carga los vehículos o contenedores serán desinfectados y desinsectados).

II.-
ANIMALES:

1º.- No presentar el día de la expedición de la exploración ningún síntoma de enfermedad, y en particular, de enfermedades contagiosas de la especie.

2º.- Los animales estarán identificados mediante microchip e irán provistos de documentación de identificación y registro correspondiente (tarjeta o documento DARIA).
3º.- Aquellos animales mayores de 3 meses irán acompañados del certificado sanitario individual (cartilla oficial del colegio veterinario o pasaporte del Reglamento (CE)998) en el que se acredite la vacunación de rabia, válida con respecto a las recomendaciones de los laboratorios.
4º.- Los perros catalogados como potencialmente peligrosos, según la relación de razas y sus cruces contenidas en el anexo I del RD 287/2002 de 22 de marzo por el que se desarrolla la Ley 50/1999, precisan para su asistencia al certamen de la licencia administrativa municipal para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, correspondientes al municipio donde residan.
5º.- Los animales han sido sometidos a tratamientos antiparasitarios internos y externos en los 30 días anteriores al certamen.

III.-
CONSIDERACIONES GENERALES:
1º.- Si se observase un caso de enfermedad epizoótica, se procederá en el acto al aislamiento de los animales enfermos y sospechosos y a la desinfección y desinfectación del local o plaza que ocupe.

2º.- La aparición de una enfermedad epizoótica en el recinto será comunicada inmediatamente por el responsable veterinario del concurso al Jefe del Departamento de Sanidad Animal.
3º.- Los Servicios Técnicos de la Delegación Provincial de la Consejeria de Agricultura y Pesca se reservan el derecho, en caso de duda o litigio, de efectuar las comprobaciones pertinentes del estado sanitario de los animales, así como de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección y bienestar animal.

4º.- En caso de aparición de circunstancias epizootiológicas extraordinarias, la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera podrá modificar el presente condicionado, bien directamente o a propuesta de la Delegación Provincial de la Consejeria de Agricultura y Pesca.
